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Señores, 

 

SENA-CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL Y TURISTICO DEL HUILA. 

 

REF. Poder para asistir a la audiencia del artículo 86 de la ley 1474 de 

2011. 

Contrato NO. CO1.PCCNTR.8627808 del 2025. 

Póliza: 30-44-101067598. 

 

MARCELA GALINDO DUQUE, mayor de edad, vecina y domiciliada en 

Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 52´862.269 de Bogotá, 

obrando en este acto como Apoderada General de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C., según poder general, amplio y suficiente otorgado por 

JESUS ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá D.C., en su calidad de suplente del 

presidente y representante legal de la referida aseguradora, mediante la 

escritura pública número 3249 de fecha 5 de julio de 2018, registrada en la 

Notaría Trece de Bogotá, inscrita el 16 de julio de 2018 en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, bajo el número 00039682 del libro V, tal como consta 

en el folio número 12 del Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por dicha entidad, certificación que se anexa, a usted 

comedidamente me dirijo para manifestarle que por medio del presente 

escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor JUAN JOSE 

LORA ALVAREZ mayor de edad, residente y domiciliado en Bogotá,  

identificado con la  Cédula de Ciudadanía N° 1.052.412.269 de Duitama, 

Boyacá y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 370.216 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en nombre de la compañía que represento, para 

que actúe dentro del Proceso Administrativo Sancionatorio adelantado por 

el SENA-CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL Y TURISTICO DEL HUILA, 

por el presunto incumplimiento del CONTRATO NO. CO1.PCCNTR.8627808 del 

2025 quedando facultado para presentar Recurso de Reposición contra los 

Actos que se puedan proferir, solicite copias, reciba y recaude información 

y en general ejerza todas las diligencias pertinentes en procura de atender 

los intereses de esta Aseguradora. 

 

El citado profesional del derecho queda facultado para recibir, transigir, 

desistir, renunciar, y en general todo cuanto fuere legal y necesario para el 

fiel cumplimiento del mandato conferido por este escrito.   
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Sírvase reconocer al Doctor JUAN JOSE LORA ALVAREZ como apoderado de 

Seguros del Estado S.A., en los términos del presente y para los fines del 

mandato conferido. 

 

 

Atentamente, 

 

MARCELA GALINDO DUQUE 

C.C. 52.862.269 de Bogotá 

Apoderada General 

 

 

Acepto; 

 

 
JUAN JOSE LORA ALVAREZ  

C.C. 1.052.412.269 

T.P. 370.216 del C.S. de J 
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